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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIHK.8 OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se pufcllca todo* los diatn exrepto lo» d o m i n g o » 

P R E C I O S I I 8 V I W C R I P C I 0 I 

En esta capital, llevado i domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho peseta» cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍW, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbre» móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelto 8>€> céntimo» de pénelas 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

AYUNTAMIENTOS 
Naraloarnero 

• 
I Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el 
mes de Marzo de 1894. 

EN AYUNTAMIENTO 

Día Í > 

Se aprobó el aota de la anterior, así 
«orno el extracto de las eelebradaa eo el 
mes de Febrero» acordando so inserción 
m el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
gún previene el art. 109 de la ley Muñí-
tipa! vigente. 

Dada cuenta del cobro beoho por la 
administración de Hacienda de 369 pese
tas 10 céntimos en concepto de descuento 
le sueldos y asignaciones de los emplea-
ios municipales de esta v i l l a corres pon-
•lente al primero y segando trimestres 
M setoal ejercicio de 1893 á 94, con 
irreglo á las disposiciones del reglamento 
provincial de 10 de Agosto de 1893, apro
ado por Real decreto del Ministerio de 
Eteienda de la misma fecha, diotado para 
Uivir á efecto lo dispuesto en el art. 39 
lia ley de Presupuestos del 5 del mismo 

He» y aüo, el A yuntamiento quedó ente-
Ido, acordando que se descuente á loa 
tipleados del Municipio , á partir desde 
t-*de Enero del corriente nao, el tanto por 
ttO de sus sueldos respectivos, en la pro-
tollón y salvo las excepciones que la 

Imposición legal oitada prevenga; y que 
>cuanto i la expresada suma de 369 pe-

y 10 céntimos, correspondiente al 
lio año ya vencido, se abone de fondos 

•oioipales, atendiendo al tiempo trans
a d o y 4 lo pequeño de los sueldos de 
'fiamos, comprendiéndose también en 

aouerdo el aueldo del Secretario. 4 
"«& se reintegre de las cantidades que, 
1 acepto de descuento del 11 por 100 

de su sueldo ha deducido en las nóminas 
respectivas de los seis meses citados, pues 
de lo contrario sería hacerle de peor con
dición que á los demás empleados muni
cipales, sintiendo la Corporación que las 
muchas atenoiones á que el Ayuntamien
to tiene que atender no la permitan satis
facer de sus fondos dichos descuentos en 
lo sucesivo, como sería su deseo. 

Se nombró por unanimidad para ocupar 
la plasa vaoante de sereno ó vigilante 
nocturno, por renunoiaidel que la desempe
ñaba, Francisco Lucas Fernandos, 4 Loren
zo de los Ángeles Beltráu, licenciado del 
Ejército y de buena conducta. 

Se estuvo conforme con el dictamen 
de la Comisión de la polioía rural evacuan
do el traslado que se la confirió de la instan
cia presentada por Antonio Paredes V i l l a -
cleros, contra Manuel Herranz/Colomo, por 
intrusión en el camino de Casarrubios, 
ordenando 4 cada uno de ellos que retiren 
dos estacas que respectivamente han c la
vado en terreno de dicho camino para que 
con ello quede restablecida la servidum
bre interrumpida del mismo. 

Se acordó, cumpliendo con la ley, el 
préstamo de la cantidad existente del cau
dal del Pósito de esta v i l l a , con las garan
tías y formalidades legales. 

Día 8. 

Se aprueba el aota de la anterior y 
acordó proceder por la via de apremio 
contra los deudores al Municipio, nom
brando en concepto de Comisionado para 
ello 4 D. Rafael Rico y Fuensalida, Agen
to ejeoutivo de esto partido, autorizando 
al Sr. Aloalde para que convenga *oon el 
mismo el apremio que ha de imponer como 
remuneración 4 su trabajo sobre las canti
dades que cobre, cuyo aumento será de 
cuenta de los deudores, consignándose la 
opinión del Concejal D. Pedro Sañudo da 
que, aun ouando en principio estaba con
forme oon el aouerdo adoptado, era su 
parecer que el crédito que se refiere 4 
recargos municipales sobre las ouotas de 
territorial é industrial, se agoten antes de 
apremiar 4 los contribuyentes por este 
oonoepto todos los medios para hacer 
efectivo el descubierto, en consideración 4 
lo pequeño de las cuotas y 4 la situación 
angustiosa de la mayoría de los deudores. 

Día 16. 

Aprobada el tota de la anterior se 
soordó socorrer con oinco pesetas 4 Caye

tano Gómez y Gomes, jornalero, de esta 
vecindad, que se encuentra enfermo hace 
bastantes días, como bracero del campo. 

Día 22. 

Aprobada el aota de la anterior, se 
acordó abonar 15 pesetas, por mitad, al 
Concejal D. José Gómez y Secretario Don 
Galo Guerrero, en concepto de una dieta 
á oada uno devengada en Madrid el día 
13 del actual, en comisión para hacer uu 
pago en la Comisión provinoial y adqui
rir los premios para los alumnos de las 
Escuelas públicas de esta v i l l a , en virtud 
de los exámenes verificados en Diciem
bre del año últ imo; y 

Se comisionó 4 dioho Secretario para 
asistir el dia 4 de Abr i l ante la Excelen
tísima Comisión provinoial de Madrid al 
juicio de exenciones de las propuestas por 
los mozos del reemplazo del año actual. 

Dia 29. 
Se aprobó el aota de la anterior, la 

distribución de fondos para el mes de A b r i l 
y el extraoto de las sesiones del mes de 
Febrero. 

Y se mandó que, previo el reintegro 
correspondiente, pase 4 la Comisión rural 
para su informe una instancia presentada 
por José Izquierdo Rodríguez, queján
dose del perjuicio que se le hace en una 
tierra al camino del Pozo Concejo oon el 
variado del curso de las aguas que se ha 
dado al arreglarse por orden del Muuioi-
pio dioho camino. 

En Junta municipal. 

No hubo sesión alguna en el presento 
mes. 

E l anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento de cata v i l l a en se
sión ordinaria de este día. 

Navaloarnero 20 de A b r i l de 1 8 9 4 » 
V.° B.°: El Aloalde, Alvaro Blauoo.=*El 
Secretario, Galo Guerrero del Val le . 

Valdemoro 
Extraoto de los acuerdos tomados por la 

Corporación munioipal de esta vi l la , en 
los meses de Enero, Febrero y Marzo a l • 
timos, publicado en cumplimiento del ar
ticulo 109 de la ley Munioipal. 

Sesión inaugural de 5 de Eneroide 1894. 

Bajo la presidencia del Sr. D. Emil io 
J . Sigüauia González, Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador c i v i l de la pro

vincia, quedó constituido el Ayuntamien
to con sus tres Concejales procedentes do 
la elección de 1893 y cuatro nombrados 
por su Excelencia, según las credenciales 
de sus nombramientos, que exhibieron en 
el acto; procediendo á continuación 4 los 
nombramientos de Alcalde, primero y se
gundo tenientes y Regidor sindico. Proce
dióse igualmente á determinar el lugar de 
todos y cada uno de los tres Concejales. 

Se acordó que las sesiones ordinarias 
se oelebren los miércoles de oada semana» 
4 las siete de la noohe. 

Sesión extraordinaria del 7 de Enero 
de 1894. 

Se aprobó el acta de la anterior sesión. 
Se verificó el nombramiento de las 

Comisiones de Haolenda y Gobernación, 
de obras públicas, de policía urbana y ru
ra l , de beneficencia y sanidad, de instruc
ción públloa, de festejos, estadística é i n 
dustria de Pósitos, y nombramiento de 
Regidor interventor. 

Se acordó dar cuenta en la inmediato 
sesión, según lo preceptuado en el párrafo 
segundo del art. 125 de la ley Munioipal. 

Sesión ordinaria del 10 de Enero. 

Se aprobó el aota de la anterior sesión» 
Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES y demás órdenes recibidas desde l a 
anterior, l a Corporaoión quedó enterada 
y aoordó su cumplimiento. 

Que por el Sr. Aloalde ae remitan las 
ternas para la formaoión de la Junta da 
instrucción pública^ local. 

Que desde el siguiente dia se reúna l a 
Junta pericial y de estadística, y proceda 
4 la formaoión del padrón de fioeaa u r 
banas. 

Se aoordó admitir las dimisiones pre
sentadas por loa Sres. D. Facundo Fer 
nández Catalina y D. Ensebio Blanco Ote
ro, del oargo de vocales de la Junta m u 
nioipal. 

Que se cubran las vacantes oon arreglo* 
al art. 68 de la ley Munioipal. 

Que se autorioe al Director del oolegio 
de Guardias civiles jóvenes, 4 variar e | 
trazado del jardín donde está colocada l a 
estatua del Exorno. Sr. Duque do A h u 
mada, colocándose la farola del a lumbra
do público dentro de dioho ja rd ín . 

Aprobado el estado de pagos del pro* 
senté mes, presentado por la Ordenación» 

Cambiar l a hora do las sesionas, en 

» 



•es de las siete de le noehe, á l e í diez de 
le mañana, anunciándose t i público le 
variación de hora. 

Que en cumplimlento al art. 128 de le 
Ley* proceda el Sr. Secretario á la forma
ción del inventario del archivo municipal, 
qoe no existe. 

Que por al Depositario anterior del 
Pósito, D. Joan Olgueraa, ae haga entrega 
el que nombrará el á y untamiento an este 
cesión, de las existencias de trigo y dinero 
qoe obren en su poder, con lea formali
dades legales. 

Se nombró por mayoría absoluta da 
•otos Depositarlo del Pósito é D. Antonio 
Artalejo García, Concejal de este Ayunta 
miento. 

Sesión extraordinaria del í3 de Enero. 

Se rennió el Ayuntamiento para tra
tar de la variación del trazado de ana 
zanja en el camino del Prado, propuesta 
por la Comisión de obras públicas, acor
dando dicha variaoión todos los señorea 
Concejales asistentes al aoto. 

Sesión ordinaria del 17 de Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior sesión. 
Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES y las órdenes recibidas desde la ante
rior sesión, la Corporación queda enterada 
y acordó su cumplimiento. 

Autorizar al Sr. Secretario de esta 
Corporación para el cobro del premio de 
cobranza de cédulas personales, qne como 
expendedor le corresponde. 

Se nombró una comisión del Ayunta
miento para estudiar la legalización de 
un adjunto nombrado á la secretaria, en 
eeeción de Pósitos, para auxiliar los tra
bajos de la misma. 

Acordar con el Jefe del Colegio de 
Guardias jóvenes, la forma de traer mayor 
surtido de aguas á la fuente del Pozo 
Bueno que dicho establecimiento tiene á 
medias con la v i l l a , y que se practique un 
reconocimiento del viajo de agua de dicha 
fuente. 

Se dio cuenta de la toma de posesión 
del Maestro de primera enseñanza Don 
Serafín Cuadrado, de la escuela de adultos 
de esta vi l la , vaoante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, habiéndose he
cho cargo por inventario de la escuela 
citada. 

Requerir al anterior Depositario del 
Pósito, D. Juan Olgueras, para la presen
tación de las cuentas de dicho estableci
miento. Se nombraron respectivamente 
administradores del Hospital de San A n 
drés y San José de esta v i l l a , á los seño
res Concejales D. Eusebio Blanco y Don 
Eugenio Sierra, que se harán cargo por 
inventario de los referidos estableci
mientos. 

Sesión del 24 de Enero. 

No habiéndose reunido suficiente núme
ro de Concejales para tomar acuerdo, ae 
dio por Intentada la sesión, convocando 
para dos días después, á los efectos del 
ertíeulo 104 de la ley Mnnioipal. 

Sesión del 26 de Enero. 
Se aprobó el aota de la anterior sesión. 
Dada cuenta de los BOLETINES OFICIALES 

J demás ordenes recibidas, la Corporación 
acuerda su eomplimieoto. 

8o concedió un pérmico de veinte días 
el primer Teniente de Alcalde D. Facun
do Fernandas. 

Se dio caen ta del nombramiento heého 
por el Exera*. Sr. Gobernador civil do le 

provincia, de la Junta de Ioatrueción 
pública. 

Quedó enterada la Corporación de la 
comunicación del Sr. Coronel del Colegio 
de Guardiaa jóvenes, en la que nombra una 
éttalalón pera qoe con otra del Ayunta
miento estudie las obras de la fuente del 
Peto Bueno. 

Se acordó que por la Comisión de 
Hacienda ae forme el presupuesto adielo-
nal para su refundición, según ley. 

Se autoriza 4 D. Facundo Fernández 
para el cobro de los cupones de una l á 
mina de Propios. 

Que las cuentas de Propios de los años 
1890, 91 y 92, presentadas por el A d m i 
nistrador D. Javier Alonso, pasen 4 la 
Comisión de Haoienda pare au examen. 

Se aprobaron las listas de compromisa
rios para Senadores. 

Que el arca mnnioipal de fondos 
municipales, se traiga y coloque en la ca
sa Ayuntamiento, según está mandado. 

Que se coloquen dos farolea más del 
alumbrado público, en laa calles de Agua
do y Torrejón. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la adquisición de veinte cajas de petróleo 
para el alumbrado público. 

Se acordó aceptar el ofrecimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , de mi l á r 
boles, procedentes de los viveros del 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid, para 
an plsntaeión en este pueblo y sus alrede
dores. 

Se acuerda igualmente que los trabajos 
de la menoionada plantación ae hsgan 4 
destajo en hoyas de tres pies cúbicos, 4 
precio de diez céntimos de peseta una. 

Sesión del 31 de Enero, 
No habiéndose reunido sufioicente nú

mero de Concejales para tomar acuerdo, 
se dio por intentada la sesión, convocando 
para doa días después, á los efectos del 
artículo 104 de la ley. 

Sesión del 2 de Febrero. 

Se aprobó el acta de la anterior sesión. 
Dada cuenta de los BOLETINES OF I ÓTA

LES y demás ordenes recibidas, la Corpo
ración acuerda su cumplimiento. 

Se autoriza á D Segundo Maza para 
que recoja de la tona militar del partido 
los pases de los mozos del anterior reem
plazo. 

E l Presidente de la Comisión de es
tadística dio cuenta del estar terminado 
en borrador el Registro fiscal de fincas 
urbanas. 

Se comisiona al Concejal Sr. Romero 
para que se entere de las cajas de can-
dales que haya de venta en Madrid, y 
que en el presupuesto adicional que se 
está formando se oonsiguen 2S0 pesetas 
para su adquisición, en vista de la defi
ciencia de la aotual. 

Que dos peritos alarifes reconozcan 
el local llamado la Bóveda, sito en la Ca
rretera de Andalucía, por tener noticia» 
de que se halla ruinoso. 

. Igual aouerdo recayó en la casa posa
da de la plazuela del Esparto. 

En cumplimiento de la ley, ae acordó 
l a distribución de loa dos distrito» desata 
vi l la , catando 4 oergo al de lea Caaes 
Consistoriales al primer Tea tésate A iea l -
de, y el de lea Emuela* al segunda. 

Sesión del 7 de Febrero. 

Se aprueba el acta de le anterior 
aceten. 

Dada cuente de loa BOLETINES OFICIA

LES y demás ordenes recibidas, le Corpo
ración acuerda su cumplimiento. 

Se apruebe le incompatibilidad aduci
da por D. Eloy López de Lerene y D. Mar
celino Benito, pare dictaminar en les 
cuentas de Propios, per parentesco cerca
no con el cuentadante D. Javier Alonso, 
y se nombran en se reemplazo 4 D. Joa
quín Algudal y D. Antonio Artalejo. 

Se reproduce el acuerdo de 26 de Ene
ro úl t imo, respecto 4 la plantación del 
arbolado. 

Se aprueba el movimiento de fondos 
de Enero último, y el estado de pago de 
obligaciones del mea corriente. 

Se acuerda la destitución del Secreta
rio del Ayuntamiento por unanimidad, 
en 'virtud del párrafo 1.° del art. 124 de 
la ley Munioipal vigente. 

Se acuerda por unanimidad el nom
bramiento de Secretario interino del 
Ayuntamiento 4 D. Segundo Maza, remi
tiendo al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
la oportuna certificación, 4 loa efectos del 
citado art. 124. 

Que por el Secretario destituido, Don 
José Barranco, se entreguen 4 la Comi
sión de Hacienda de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de añoa anterio
res, que obran en su poder. 

Se autoriza al precitado Secretario 
destituido á retirar de Secretaría los pa
peles particulares que en la misma tenga. 

Sesión del 14 de Febrero 

Se aprueba el acta de la anterior 
sesión. 

Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA
LES y demás ordenes recibidas, la Corpo
ración acuerda su cumplimiento 

Se comisiona al Sr. Alcalde para que 
recoja los 1.000 árboles cedidos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Que por el Secretario se busquen an
tecedentes acerca de cuatro multas gu
bernativas impuestas 4 individuos de esta 
localidad por el Ayuntamiento anterior, 
qne no han sido satisfechas. 

Se admite la dimisión presentada por 
D. Juan Garrote, del oargo de recaudador 
municipal de Impuestos y Agente eje
cutivo del Pósito, nombrando en su l u 
gar como interino á D. Juan Granados, y 
anunciándose la vacante. 

Vista la imposibilidad de poder aaoar 
el jornal los destajistas de hoyas para la 
plantación de arbolado, y reconocida la 
justicia del caso, el Ayuntamiento acuer
da elevar la ouota de 10 céntimos de pe
seta por hoya, 4 15 céntimoa. 

Requerir nuevamente 4 D. Juan O l 
gueras, Depositario que fué del Pósito, 
para que en término de tercero día pre
sente las cuentas de dicho estableci
miento. 

Autorizar al Concejal 8 r . Romero 
para que eobre de l a Delegación de H a 
oienda loa recargos de la oontribucióu 
territorial 4 industrial. 

La Corporación acuerde nombrar au
xiliar de Secretaría 4 D. Juan Granéeos 
Alcalde, con el haber anual de 365 pe
setas. 

Sesión ordinaria del 21 de Febrero 

Se aprueba el aota de la anterior se
sión. 

Dada euaota de loa BOLETÍNBC y de
más árdenos rcelbidce. Ve Gorporaolón 
aouerda su cumplimiento. 

D. Diego Molina Angustio presenta 
una solicitud 4 cate Ayuntamiento, p i 
diendo qoe como contratista de suminis

tros que es de este Ayuntamiento, ae re
quiere 4 D. Demetrio Pariente para que 
dige ai se compromete 4 encargarse del 
servicio de que se trata, en las condicio
nes que dicho Sr. Molina lo viene ejecu
tando, aoaf toado el Ayuntamiento lo ex
puesto por Moho solicitante, y mandando 
formar el oportuno expediente. 

Acuerdo mandando archivar uno (« 
lee ejemplares del inventarlo del Hospital 
de San Andrés, presentado por el Gonce, 
jal encargado del mismo. 

Acuerdo eolieitando de la Junte /pro
vincial de Póaitoa nna visita extraor<;iitu. 
ria del de eata vi l la , 4 instaneia y en visti 
de las razonea expuestas por el Presidente 
de la comisión de Pósitos. 

Otro disponiendo ae faciliten loa auxi
lios personales que neoeslte y los gastos 
de su estancia en eate término, 4 los tres 
Ingenieros encargados de hacer la con
frontación de la earretera provincial, coa 
cargo al eap. 11, en su articulo único. 

Otro disponiendo se ponga 4 oielo raso 
la techumbre de la galería exterior de la 
Cas» Consistorial, con cargo al cap. 1.°, 
artículo 4.° de eete presupuesto. 

Reclamar al Sr. Alcalde anterior, Doo 
Antonio Gálvez, las cuentas municipales 
de 1892 á 93, á loa efectos del art. 164 de 
la ley Municipal. 

Acuerdo para que se anuncie la vacan
te de Secretario en propiedad de este 
Ayuntamiento. 

Sesión del 28 de Febrero de 1894. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Dada cuenta de los BOLETINES OFICIA
LES y demás órdenes recibidas, la Corpo
ración acuerda su cumplimiento. » 

Se admite como contratista de sumi
nistros de esta v i l la 4 D. Demetrio Pa
riente, en las mismas condiciones que el 
anterior oontratista D. Diego Molina las 
tenía. 

Se acuerda se recuerde al Sr. Adminis
trador de la casa posada de la plaza del Es
parto de esta v i l la , l a necesidad urgente 
de desalojarla y proceder á su apuntala» 
miento, según se le tiene ordenado. 

Que se archive la comunicación diri
gida 4 D. Demetrio Pariente sobre lt 
plantación de arbolado. 

Aouerdo prorrogando el plazo por 
quince días al ex-Alcalde D. Antonio 
Gálvez, para la presentación de las cuen
tas muuioipalea de 1892 á 93. 

Otro requiriendo 4 D. José Barranco, 
Secretario que fué de este Ayuntamiento, 
para que en igual plazo presente las enea-
tas munioipales de 1890 4 91 y 91 i 92. 

Otro concediendo una limosna de 10 
pesetas, con oargo al oap. 6.° art. 2.°, »1 
veoino de eata vi l la Francisco Sanche. 
Humanes, y el pase 4 la Junta munioip»-
de la solioitud del mismo, pidiendo » 
inelnsión en l a liata de Beneficencia mu
nicipal . 

Recibidas lea cuentea del Pósito corr» 
pendientes 4 los ejercicios de 1891 4 91* 
92 á 93 y primer semestre de 93 4 94, 
acuerde pasen 4 la Comisión de Pósitos * 
este Ayuntamiento, pera au examen. 

Acuerdo disponiendo se entrego*4 

50 pesetas al Concejal Administrador 4 
Hospital de San Andrés, para obras eo 
mismo, que justificará en la cuenta 
ha de presentar 4 esta Corporación en 
de Junio próximo. 

Otro pare que en al presupuesto * 
elonel se consigne le oattttdad neci 
para hacer' la reparación, neceser!» »° 



o de l t coatoa del Hospital de San 
, que ee halla en muy mal estado. 

Otro pera que cumple el acuerdo to
do en sesión de 31 de Diciembre ante

rior, referente ai cierre de le alcantarilla 
de sguss feeales de esta Tille, autorizando 
si Sr. Regidor Sindico para que busque 
persona facultativo que haga los estudios, 
satisfsoiéodose el gesto con cargo al esp í 
talo 10, art. 3 del rigente presupuesto. 

Por unanlmidsd se aprueba la distri
bución de fondos presenteda por la Orde
nación de pagos, correspondiente al raes 
actual. 

Settián del 7 de Marzo. 

Se eprnebe el acta de la anterior se
sión. 

Dsda cuenta de los BOLETINES y demás 
ordenes recibidss, la Corporación aouerda 
«u cumplimiento. 

Acuerdo para que se convoque á la 
Jante municipal para el 11 del actual, 
coa objeto de hseer el nombramiento de 
Farmacéutico municipal en propiedad, 
por babor sido anulado por la Superiori
dad el del que anteriormente la desem
peñaba. 

Otro nombrando Farmacéutico muni
cipal interinamente 4 D. Felipe Vinuess, 
hasta que se acuerde en propiedad por la 
Jante municipal. 

Otro nombrando une poncncis com
puesta de los señores concejales D. Mar
celino Benito y D. Ensebio Blanco, para I 
que informen en une instancia presentada 
por D. José Martin Sánchez, pidiendo se 
sanie el nombramiento hecho á favor de 
D. Florentino Peña, del oergo de practi
cante municipal. 

Otro aprobando el presupuesto refun
dido de 1893 á 94, fijando el total general 
de ingresos en 58.192 pesetas nueve cénti
mos, y los gastos del mismo en 52. 218 pe
setas 91 céntimos, y el sobrante 5.923 pé
selas 18 céntimos. 

Que el citado presupuesto se exponga 
si público por término de quince días, 
transcurridos los cuales pase á la aproba
ción de ia Junta munioipal. 

La Corporación aouerda que se termi
ne la plsntaoión del srbolsdo, á pessr de 
haberse sgotsdo la consignación para d i 
cho servido en el presupuesto ordinsrio, 
toda vez que en el adicional hay cantidad 
consignada para dicho servicio. 

Sesión del 14 de Marzo de 1894. 

Se aprobó el sota de le anterior sesión. 
Dada ouents de los BOLETINES OFICIA-

LB8 y órdenes recibidss, la Corporación 
aouerda su cumplimiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, por unanimidad se eoordó reducir 
la presente á cubrir la forma legal. 

Sesión del 21 de Marzo de 1894. 

Se apruebe el aota de la anterior se
sión. 

Deda ouenta de los BOLETINES OFICÍA
LES y demás órdenes recibidss, la Corpo
ración aouerda su cumplimiento., 

Se aeuerda nombrar á uu Sr. Coneejal, 
acompañado del Secretario de esta Corpo-
notóu, para que comparezcan en unión 
de los mozos del actual reemplazo y años 
tuertares, en el acto de jálalo de exea-
afanes ante la Broma. Comisión provin
cial. 

Otro autorizando al Secretarlo de este 
¿Juntamiento para comparecer en el de 
&etata á l a formación del presupuesto 
« " e l t r i o pera el ejercicio de 1894 4 95. 

Le Corporación aeuerda oonslgnsr en 
el presupuesto que ha de formarse para el 
ejercicio de 1894 á 95, la cantidad de 300 
pésetes pera los gastos del Juzgado mu
nicipal, según petición del Sr. Juez de 
este v i l la . 

Comisionar 4 los Sres. Alcaldes y Sín
dico de este Ayuntamiento, pere que ges
tionen eeroe de les Juntas provincia! do 
Instruooión pública y provincial de Bene
ficencia, lo más oon ven lente 4 este vi l la 
referente 4 las escuelas de l a misma. 

Se aprueba por la Corporación el pre
supuesto ordinsrio psra el ejeroiolo de 
1894 4 95, Ajeado sus ingresos en 39.212 
pésetes 4 oéntimos, é igual cantidad psra 
sus gastos, y que se ponga el público por 
término de quince días, se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL de ls provincia, y tras
currido dioho término se somete 4 discu
sión y sprobaoión de la Junta municipal. 

Aouerdo pare que se faoiliten jornales 
en la limpiezs de ls alcantari l la gcnerel, 
con oergo al oap. 5. 4 art. 3 ° . 

Sesión del 28 de Marzo. 
No habiéndose reunido suficiente n ú 

mero de concejales psra tomar acuerdo, 
se dio por intentada la sesión, eonvoosndo 
para dos días después á los efeotos del ar
tículo 104 de la ley Municipal. 

Sesión del 30 de Marzo. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Dsds cuente de los BOLETINES OFICIA

LES y demás órdenes recibidos, le Corpo
ración acuerda su cumplimiento. 

Aouerdo nombreudo una comisión que 
examine ios expedientes presentados por 
los solioitsotes pere la plszs de Secreta
rio en propiedad de este Ayuntamiento. 

Habiendo sido entregsdss en ls Se
cretaría de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales de 1892 á 93, por una
nimidad se ecuerda pesen dichas cuentes 
á le Comisión correspondiente, psrs su 
dictamen. 

Denunciada la casa calle del Colegio, 
número 8, por el Sr. Tenieute Alcalde, 
la Corporación acuerda la formación del 
oportuno expediente en el término más 
breve. 

Se acuerda anunciar la plaza, según 
costumbre, psra una media corrida de 
novillos, para la fiesta del 7 de Meyo pró
ximo. 

También se ecuerda aprobar la distri
bución de fondos hechs por ls Ordensoión 
de pegoe en el presente mes. 

A los efeotos del art. 109 de le ley Mu
nicipal, tengo el honor de remitir á Y . E. 
el extracto de les sesiones oelebredes 
por este Ayuntamiento durante el trimes
tre que he finado en 31 de Marso ú l t imo, 
pare su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
dele provincia. 

Extracto do los acuerdos tomados por l a 
Junta munioipal de esta v i l la , en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo ú l t i 
mo publicados en cumplimiento del ar
ticulo 109 de la ley Municipal. 

Seeion del 11 de Marzo de Ì894. 
Reunida la Junta maaieipei bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde, se dio lectura 
4 ana eemnaieaeioa del Exeaao. Sr . Go
bernador el Til , en que se declara nulo el 
nombramiento heefae 4 favor de D. Pedro 
Testino, de Farmacéutico titolar deeste 
velia» y « d e a a n d o se acuerde por l a Jun
ta ei nosahram tenso de di*ho funeianarie. 

Por el Conoejel Sr. Benito 'se lijo á la 
Junta procedía 4 so salida del local , por 
unirle lasos de perentesoo oon uno de loe 
dos farmacéuticos do esta localidad, lo 
que 4 loe efeotoe legales le fué eonoedldo. 

Se procedió 4 votación, según lo man
dado, reeultendo elegido por unenimided 
don Felipe Yinuesa fermeeéntieo titular 
de esta v i l l s . 

L a Junta aeuerda pese 4 resolución 
del Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de este 
provincia le instancia presentada por Don 
José Martín Sánchez , sobre nulidad del 
nombramiento de practicante municipal. 

Sesión del 25 de Marzo. 

Se dio lectura del aota de la anterior 
sesión, que fué eprobede. 

Exsminado el presupuesto adicional y 
después de discutido, fué aprobsdo por 
unanimidad y sin modificación alguno, 
quedando fijados los ingresos en 58.142 
pesetas 9 cént imos y los gastos en 52.218 
pesetes91 céntimos, y el sobrante en 5.923 
pesetss. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Audiencias provinciales 

MADRID 

En el expediente que tiene por objeto 
les actuaciones relativas s i sorteo, recu
sación, notificación y oitsoión de los J u 
rados y supernumerarios para ver y sen
tenciar las causas correspondientes s i Juz
gado de Chinchón, que han de verse ante 
la sección 1.a de l s Audiencia provinoisl 
de ests Corte en el cuatrimestre próximo, 
se verificó dioho sorteo en el día señala
do y ofrece el siguiente resultado: 

Cabezas de familia. 
D. Casiano Astuy Aratagabeitia. 

Ambrosio Cruz Hita. 
Manuel Martínez Adiado. •«# 
Pedro Cámara Cruz. 
Emilio Cebrián de la Gantolla. 
José Martínez Mora. 
Yictor Sánchez San Andrés. 
Gumersindo Bueno Bucero. 
Juan Francisco Garrido Redondo. 
Carlos Brea Sastre. 
Juan Martínez Rodelgo. 
Sersfín González Ruarte. 
Meroelino Martínez Miguel. 
José Antonio Romero Santander. 
Angel Colmener López. 
Lesmes Diez Rodríguez. 
Dionisio Rinconada Orejón. 
Tomás Adeva Rubia. 
Rogelio Oliva Ruarte. 
Sergio González Sánchez. 

Capacidades. 
D. Acisclo Gerrido Yoga. 

Juan González Duarte 
Gregorio Sanchas Campo. 
Angel Jiménez Yangües. 
Rufino Monjas Florine. 
Román Sánenos Velasoo. 
Gregorio Serna Rodrigues. 
Pan talado Pena Camacho. 
Antonio Días Martines. 
Felfeianp Sanchas Aleroon. 
Angel Gomes Alarcón. 
Joan fláaehea Carralero. 
Teaaáa Montero Sena. • 
•ergio OnsSa Benito. 
Paotalaón Romeros* Martines. 
Manuel García Gutiérrez. 

Supernumerarios cabezas de familia. 

D. Emil io Sánchez López. 
Jaime OI ves Cediel. 
Doroteo París Tejero. 
Quintín Rublo Girono. 

Supernumerarios de capacidades. 
D. Olegario Zamora Brea. 

Félix Aloázar Alonso. 
E n vista del sorteo indicado se dictó l a 

providencie que dice así: 
Audiencia provincial.— Señores de 

la sección 1.*: Hiena, CasaSa, Pintes.— 
Para ver y sentenciar la oansa procedente 
del Jusgedo de Chinchón, seguida contra 
Felipe Gómez Casero y otros, por robo, 
se señsla el día 11 de Mayo próximo; para 
la seguida oontre Jul ián Palacios Aloá
zar, por malverssoión, procedente de 
dicho Juzgado, ei día 14 del mismo mes; 
para la seguido contre Ignaoio Hernando 
Lorenzo, por homioidio, prooedente de 
dicho Juzgado, el 25 de Junio próximo; 
para la seguida contra Rsmón Sseristán 
Bonilla, por asesinato frustrado, proce
dente del referido Juzgado, el 2 de Jul io ; 
para la que se sigue contra Carlos del 
Castillo Marchado, por robo, proeedente 
del susodicho Juzgsdo, el día 6 del mis
mo mes de Julio; y psrs la seguido oontra 
Eugenio Trigo Hernández, por homioidio, 
prooedente del repetido Juzgedo, el día 9 
del mismo mes de Julio, todos á las dooe 
y medís de su tsrde, en el local donde 
esta Audiencia y sección 1.* celebra sns 
sesiones. 

Anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia los nombres de los Jura
dos y supernumerarios que han sido de
signados, así como el sitio y los días se
ñalados en los euales deben aquéllos pre
sentarse para ver las citadas causas, re
damando un ejemplar del número en que 
aquel anuncio se inserte, y expídase el 
oportuno despacho al Juez instructor 
de Chinchón, para que, por medio de los 
Sres. Jueces municipales respectivos, 
haga saber 4 los 36 Jurados y 6 su 
pernumerarios designados por la suerte 
que concurran bsjo la responsabilidad 
establecida en el art. 52 de la ley del J u 
rado, en los días y sitios señalados para 
constituir dicho Tribunal, citándoles en 
forma y cuidando de devolver cumpli
mentados aquellos despachos. 

Msdrid 21 de Abr i l de 1894.=Hay 
una rúbr ica . ==P. S., Licenciado Carlos 
de Zumárraga. 

Lo que se suunola al público á los 
efeotos prevenidos en el srt. 48 de l a ley 
estableciendo el juicio por Jurados. 

Madrid 11 de Abr i l de 1894.—P. S . , 
Lioendado Garlos de Zumárraga. 

D. Rafael Gomes Robledo, Magistrsdo 
de Audicnoia Territorial de fuera de M a 
drid y Relator secretarlo de Sala de la de 
esto distrito. 

Certifico: Que oelebredo en d dia 21 
del actual el sorteo pera la constitución, 
del Tribunal del Jurado que en unión de 
la Sección aegnnda de esta Audiencia 
provincial ha de conocer en el cuatri
mestre próximo de lea causas que proce
dentes de loe Juzgados de loa distritos del 
Hospital é Inclusa penden en dicha aee-
oión, por la Seoreterfe de mt oergo, han 
•Ido designados oomo Jurados: 

Cabezas de f 'omitía. 

D. José Maria Soloberria. 
Manuel Lopes Yoga. * 



Domingo Garoía Diego. 
Antonio Catado. 
Manuel Pardo González. 
Pablo Lopes Bueno. 
Nareiso Domiogaes. 
Victoriano Pereda. 
Miguel Iluiz Moreno. 
Bernardo Oslan Riesgo. 
José Fernández. 
Fructuoso Alcázar Fernández. 
Joan P. Aladlo Donoel. 
Juan Pacheco González. 
Antonio Avellsao. 
Manuel Calvete Inglés Juan. 
Antonio del Sol Torralbt. 
Luis Mateo Fernandos. 
Rafael de la Vega Cabanas. 
Antonio Rodrigues. 

Capacidades, 

D. Ruperto Herrero Gómez. 
Joaquín de la Puente. 
Manuel Fernández Prieto. 
Andrés Gamboa Esquivias. 
Jesús María Rodrigues de ls Grus. 
José Bartolomé Bseza. 
José Maris Luis . 
Msonel Ferrera Pérez. 
José Echevarría Gregorio. 
Enrique Jiménez Pulido. 
Federico Aparioio. 
Manuel Montero Egido. 
Rafael Delgado Monreal. 
Alberto Ferrer y Ferrer. 
Marcelino Solis. 
Msouel María Dies Romero. 

Supernumerarios de la primera lista. 
D. Marcelino Msramunt Tijera. 

Josquín Oliva Fsbra. 
Dámaso Simón. 
José Marinero Cárdenas. 

Supernumerarios de la segunda lista 

D. Alejsndro Bustsmante. 
Francisco de Riego Romero. 
Y se ha señalado para las vistas de las 

eausss ls hora de la una en punto de la 
tarde de los díss siguientes: 

Csuss contra Alfonso Menéndes Per-
tierra, por delito de abusos deshonestos, 
el día 9 de Mayo próximo. 

Contra Fernando Ysgüe Pena, por 
tentativa de robo, el dís 18 del mismo 
Mayo. 

Contra Maris Eugenis San Miguel y 
San Emeterio, por corrupción de menor, 
el 31 del propio Mayo. 

Contra José Vázquez López, por ho
micidio, el dis 7 de Junio. 

Gontrs Juan Fernandos Dies y otros, 
por homicidio y stentsdo, el 14 del mis
mo Junio. 

Contra M «zimina García Re villa y José 
Simarro Abad,' por detención ilegsl y 
hurto, el 27 de dloho Junio. 

Contrs Luisa Csnelo y Oro y Luoia 
Paños Sepúlveda, por corrupción de me
nor, el dís 5 de Julio. 

Contra Luis Msrtln Gomes, por aborto 
y lesiones, el dis 9 del mismo Julio. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en la 
segunde quinoena del presente mes, con 
arreglo á lo dispuesto por el srt. 43 de la 
Ley del Jurado, expido l s presente en 
Madrid 4 24 de Abr i l de 1894.=P. H . , L i 
cenciado Jul ián Fsbregat. 

Juagados de p r i m o r » instanoia 

BUENA. VISTA 
D. Msriauo Poso y Massetti, Juez de 

InstroociÓQ del distritojde Buenavitta de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Ferrerras Lopes, de trece 
sños de edad, hijo de Luis y de Josefa, 
soltero, natural de Carbonero Msyor, pro* 
vínola de Segovis, del comercio, para que 
en el término de diez díss comparezca 
ante este Jozgsdo á responder de los car
gos que contra él resultan en el sumario 
que se instruye, por lesiones inferidas al 
niño Jul ián Arévslo, por imprudencia; 
advirtiéndole que dicho término empezará 
á contarse desde el siguiente día al en que 
tengs logar ls Inserción de ls presente en 
el Diario oficial de Avisos, Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN de ls provincia, y bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, procedan á ls busca,. ospturs y 
presentación del expresado Antonio F o 
rreras, cuyas círeuustaucias prersonales 
son las expresadas anteriormente. 

Dsdo en Msdrid á 22 de Abri l de 1894. 
=-V-° B . ° : Pozo .»E l actnsrio, Matías 
Aranda. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. D. Manuel Gi l Lozano, Juez muni
cipal suplente del distrito de ls Inclusa, 
se oits á Francisco Pslscios, que dijo vivi r 
en la csrretera de Andalucía, núm. 28, 
onarto núm. 9, psra que comparezes en la 
cárcel oelulsr de esta Corte el dis 4 de 
Msyo próximo y hora de les dooe de su 
msSsns, oon objeto de oelebrsr un juicio 
de faltas; debiendo conourrir oon los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provincia, pongo ls presente en 
Madrid á 28 de Abr i l de 1894.—El Secre
tario, Francisco Alvares de Lara. 

Universidad Central. 
SECRETARÍA GENERAL 

Debiendo celebrarse en el mes de Junio 
próximo los exámenes ordinarios de los 
alumnos de Fsoultsd y de la carrera del 
Notariado que ourssn por la enseSansa 
oficial, y correspondiendo hacer la recau
dación en el próximo mes do Msyo de los 
dereohos aoadémioos respeotlvos á las ma
trículas del presente curso, en virtud de i 
cuyo pego se expiden las papeletas que 
autorisan para los referidos exámenes, 
tanto en l s época de los ordinarios como 
en ls de los extraordinarios, el l imo. Se 
ñor Rector se hs servido disponer lo s i 
guiente: 

1. ° Durante todos los días hábiles, 
oomprendidos desde el i . * al 31 inolusive 
del eitado mes de Mayo, de once de la 
mañana á una de la tarde, en los respec
tivos Negooisdos de ests Seoretsría gene
ra l , exoeptusndo los días 14 y 16, qne se 
destinarán exolusivsmente al despacho 
de alumnos libres, deberán los de en se 
ñanss oficial satisfacer los dereohos aoa
démioos, reoogiendo los consiguientes res
guardos, en los que se consigas la autor!-
saoión psrs el examen de las ssignsturss 
en la ópoos reglamentaria á que cada 
alumno caté sujeto. 

2. ° Los expresados dereohos académi
cos se sstiafsrán en pspel del Timbre del 
Estsdo, á razón de 10 pesetas por esda 
asignatura del período de la Licenciatura 
ó de la carrera del Notariado, y de 20 por 

oada una del Doctorado, debiendo en
tregarse al propio tiempo un timbre mó
v i l de 10 céntimos por asignatura, que se 
estsmpsrá en el referido resguardo. 

3. * Obtenidos por los interosados los 
resguardos de dereohos académicos, debe 
rán presentarlos en ls Secretaria de la Fa 
eultad donde estudian la asignatura, á fin 
de que anoten en ellos l s circunstancia de 
haber sido admitidos por el Profesor res
pectivo á los exámenes ordinarios ó de 
haber sido excluidos de los mismos, que
dando pars los extrsordlnarios del mes de 
Septiembre, sin cuyo requisito los Tr ibu-

• nales de exsmen no celebrarán el de uin-
gún alumno. 

4. ° Prescrito por las instrucciones v i 
gentes que el sbono de los derechos acá 
démloos se efeotúe en el mes de Mayo de 
esds curso, los slumnos no tendrán 
opción á que se les admitan aquéllos 
transcurrido el término que se señala, ni 
obtener autorizaoión para el examen en el 
presente ano académico. 

8.° Los que en el ourso inmediato an
terior hayan obtenido la nota de Sobress-
liente en les ssignaturas que hubieran es 
tudiado, sin ninguna de suspenso, podrán 
solicitar hasta el día 25 del expressdo mes 
de Mayo, por iastanoias dirigidas al Ilus-
trisimo Sr. Rector, examen con prelación 
á sus compañeros, exoepto los que tengsn 
matrfoula de honor, debiendo expresar en 
dichas instsnoias lss ssignsturss de que 
deseen ser exsminsdos y en lss que obtu-
tuvieron ls nota de Sobressliente. 

6.° Los alumnos que no se presenten 
ante los Tribunales de examen en los días 
que por éstos sesn llamados, perderán el 
derecho á efeotusrlo, conforme á l a Real 
orden de 1.° de Msyo de 1887. 

Cuando un alumno sea cltsdo para su
frir exsmen de dos ó más ssignsturss en 
el mismo dis, el Secretario del Tribunal 
á que se presente podrá expedirle, á su 
ruego, pspeleta ó volante en el que se ex
prese haberlo verificado, á fin de que el I 
alumn", oon el indicado justificante, ex
cuse su falta de presentsoión en el propio 
día ante el Tribunal ó los Tribunales por 
los que también estaba eitado. 

Los que acrediten la expresada circuns
tancia ante los Tribunales con el indicado 
justificante, serán admitidos á exsmen en 
el dís inmediato, después que lo efectúen 
los que expresamente estén citados para 
la sesión de dicho día. 

Lo que se anuncia pars conocimiento 
de los alumnos de l s enseñanza oficial. 

Madrid 19 de Abr i l de 1894.=EI Se
cretario general, Leopoldo Soller, 

Enseñanza libre. 
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, psra dar valides académica á 
los estudios libremente hechos en lo que 
se refiere á las enseñanzas que se ourssn 
y pueden aprobarse en esta Universidad, 
todos los diss no festivos oomprendidos 
desde 1.* al 16 de Msyo próximo, plsso 
improrrogsble, segúa el srt. 4.° del Real 
deoreto de 22 de Noviembre de 1889, se 
admitirán en los respectivos Negooisdos 
de ests Secretaría geoersl, durante lss 
horas de onoe de la mañana á una de ls 
tarde, haata el i i inolosive de dloho mes, 
y hasta las ouatro en los díss 14 y 16, 
previa exhibición de la cédula personal 
corriente, las instancias de los que en Ju
nio próximo deseen obtener dichs validez 
aoadémioa. 

Lss referidss Insta ñolas se dirigirán 
a l l imo. Sr. Reotor de esta Universidad, 

expresando literalmente el nombre y apa. 
Uido paterno y materno del sspirsnte, 8 U 

nsturalesa, edsd y hsbitaeión en ests Cor
te, é iguslmente, por su ordon, lss ssigna
turas ó estudios de osrrera de que solicita 
examen. Estas Instancias habrán de estar 
firmadas de puño y letra del mismo alara-
no, á fin de que en toda ocasión que g« 
estime oportuno pueda ser compulsada ls 
firma. Para mayor facilidad les serán en
tregados grstultsmente en la portería de 
esta dependenoia impresos con l s fórmala 
á que deben ajustarse. 

Los que soliciten examen de materia 
que comprende el primer ourso de facul
tad ó carrera, soompsñsrán á la repetida 
instancia los documentos requeridos para 
cada caso, á fia de que pueda autorizarse 
el examen, según se exige en la ensenan-
ss oficial. 

Los que deseen exsmen de estudios de 
fsoultsd ó csrrers que hayan oomensado 
en otra Universidad, deberán acreditar 
este extremo dentro del mencionado plazo 
por medio de certificación aoadémioa 
oficial, que anticipadamente habrá de so
licitarse por el interessdo del respectivo 
establecimiento. 

A l entregar l s instancia se presentará 
oada sspirsnte con dos testigos de conoci
miento, vecinos de ests Corte, provistos 
de céduls corriente, que identifiquen sa 
persona y firma. 

Quien tuviese hecha la identificación 
en convocatoria snterior, podrá ser dis
pensado de hacerlo en ésta, á ooodición de 
que exprese en su instsnois el ourso aca
démico y el mes en que lo efectuó. 

E l pago de los dereohos que psrs oada 
caso fijan las disposiciones vigentes sobre 
estos slumnos, se efectuará al tiempo de 
presentar lss Instsneiss referidss. 

Los que obtengan las pspeletes para 
examen de asignatura de Fsoultsd ó de ls 
osrrera del Notsriado, y no se presenten 
ante los respeotlvos Tribunales al ser c i 
tados por éstos, ó quedssen suspensos en 
el mes de Junio, podrán utilizar aquéllas 
sin pedir nueve insoripoíón ó matrícula 
en el mes de Septiembre del mismo año 
al ser nuevamente citados por dichos Tri
bunales. 

Los alumnos matriculados en la ense
ñanza oficial que espiren á dsr vslidez á 
sus estudios como libres, necesitarán ha
ber obtenido previamente del l imo, señor 
Rector l a admisión de sus rennnoiss de 
aquellas matrículas, que les será conce
dida si no están designados psra los exá
menes extrsordlnarios ni sujetos á res
ponsabilidad aoadémioa. 

Los aspirantes á estos exámenes están 
sometidos á la sutorldsd y disciplina aca
démica en todos los aotos que verifiques 
oon ocasión de estos exámenes, como si 
fueren alumnos oficiales. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Reotor 
se snunois psrs general conocimiento. 

Madrid 19 de Abr i l de 1894.=El Se
cretarlo generel, Leopoldo Solier. 

(Gacel* 21 Abril 94) 
ÉT I • 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En ests semana han ingresado en le 
Caja de Ahorros pesetas 252.500 por 1.373 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
192; y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 310.617, 4 solicitud de 566 
imponentes, 234 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Abr i l de 1894.—El Di-
reotor, José Alvares Marino. 

MADRID: 1884.—Eme. Tip. del Hospicio. 


